
NUM. 66.—LUNES 18 DE MARZO DE 1895

^oldinf^^lictal
DE LA

?a@WIS©8A ®8 ®«»®8A
Artículo 1.“ Laa leves obligarán en la Peidbsnla, islas 

Baleares y Canarias, ¿los veinte d las de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
ea lA Gaceta oficial.

Art- ^.” La ignorancia do Ias leyes, no excusa de su 
cumplimlento.

Art. 3.** Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo conrrario. (fiódiye civil vigente}

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten loa recibos 
de haber satislecno loa derechos de inserción de loa anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCBIPCÍÓN PARTICULAS

En CÓRDOBA Patetas.

Un mes., , ..... 3
Trimestre. 8 26
Seis meses.. . . . ■ . 16 60
Un año............................ S3

PuBRA DE CÓRDOBA Pete las.

Tînmes..................................4
Trimestre................... . 11 26
Seis mcb.ei^.........................22 60
Un año.................................46

Ífiitnwo tttelio, 38 céntitnoe de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este '‘BOLETIN,, dispondrán que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do .\bril, de S y 21 de Octubre de 1834.) 
Los señoreB Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
carse al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la_subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, A ra
zón de 26 céntimos por línea ó parto de ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimos.

fresiiskíia leí MiDistros
[Gaceta del 16)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

~G0BÍÉRÑ0'CIVÍL“
DE LA 

PROVIÍVCIA Uli: CÓIIDOBA
Cit cular núm. 9S0

A las ocho de la noche de ayer se 
presentó en la Inepecoión de Vigilan 
oía de esta Gobierno un indivídno Jea- 
couocido interesando so ie expidiese 
ona guía qns soreditase la pertenencia 
de an huno rucio claro, de 4. años, al
zada regular, capón y con el hierro en 
el anca izquierda, que dijo habar com
prado, y como en dicha dependenota 
le fué exigida la presentación del bu
rro y del vendedor eón ans cédulas y 
guía anterior, salió con este objeto, 
volviendo à pone con el barro que dejó 
en el patío de esta d-^peudenoia y se 
marchó á buscar al vendedor, sin que 
haya vuelto hasta la- fecha por la gnia 
ni á recojer el borró, suponiendo con 
ello sea da mala procedencia.

En sa virtud he tenido á bien, con 
arreglo al Best decreto de 8 de Sep
tiembre de 1878, bacerlo públi o en 
esta periódico ofíoisl para eonoohaien- 
to de ta persona qu ' se- crea con dere
cho á dicho burro, el ea»! podrá redfi- 
mario, en el término de treinta días, d© 
büi autoridad, y trascurridos estos sin 
que a© presente reolamaoión alguna, 
será vendido en pública licitación.

Córdoba 1.3 de Marzo de 1895.
El Gobernador interino,

Serafín Cano 

'BÍERraiCIOÍ BE HICMa”"
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 021
REVISTA DE CLASES PASIVAS

En cumplimiento de la disposición 
6.* Sección 3.* de la Ley de presu
puestos de 1885 y de Io prevenido 

j en la Real orden de 29 de Diciembre 
Í de 1881, todos los individuos de Cla

ses pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Tesorería 
de esta provincia, se presentarán 
personalmeute en la Intervención de 
mi cargo y ante los señores Alcal
des de los pueblos de esta provincia 

j dentro del próximo mes de Abril, á 
fin de pasar la revista anual que se 

i previene en la última de las disposi
ciones citadas.

Los interesados deberán presen
tarse provistos para dicho acto, de 
los documentos que acrediten la de
claración del derecho pasivo, en cu
yo goce se hallen, de un certificado 
del señor Juez Municipal que justifi
que hallarse empadronado en el pue
blo de su vecindad y de la Cédula 
personal.

Las viudas ó huérfanos de los di
ferentes montes píos y los que co
bran pensión en concepto de remu
neratorias ó gracias, presentarán ade
más del documento que les dá dere
cho á la pensión, la fé de estado y 
la certificación de residencia estam
pada á continuación de aquella.

Lo mismo en la fé de estado que 
en la certificación de empadrona- 
miento que expidan los Jueces muni
cipales, se adherirá el timbre móvil 
de setenta y cinco céntimos de pese
ta si los haberes que perciben llegan 
Ó exceden de mil pesetas anuales, y 
el de diez céntimos cuando no alcan
cen á la citada cantidad.

Todos declararán si perciben al- 
j guna asignación, sueldo ó retribu- 
j oión del Montepío ó de la Real casa 
¡ y Patrimonio, añadiendo los exclaus- 
1 irados y secularizados en épocas an- 
i teriores, si poséen bienes propios, 
j en qué punto y su Valor, en confor

midad á lo dispuesto en el artículo 
27 de la Ley de 27 de Julio de 
1837.

Los señores Alcaides de esta pro- 
í yincia á quienes compete revistar los 

individuos de las Clases pasivas que 
residen dentro del término de su ju
risdicción, examinarán con la ma
yor escrupulosidad los documentos, 
á fin de hacer las debidas anotacio

nes de fechas, haber que tienen se- ’ 
balado y motivo de la concesión, cu- j 
yas circunstancias han de haeerse 
constar preciaameute en el certifica- 
do del acto de revista anual que de
be estenderse á courinuaeión del de ; 
existencia. i

Los expresados justificantes serán 
remitidos de oficio y no por conduc- f 
to de los respectivos apoderados á ' 
la Delegación de Hacienda, acompa- ' 
fiados de relación individual y obaer- ? 
vaeionés que juagasen convenientes, ' 
debiendo obrar en la misma dentro 
del término de los seis siguientes í 
días al del fijado para la revista.

Eu el caso de imposibilidad física i 
que impida la presentación de cual- ? 
quier individuo, está éste obligado á j 
pasar el oportuno aviso á esta inter- ¿ 
vención ó Alcalde que correspondu, 5 
quien por sí ó por medio de persona 
autorizada para sustituirle seasegu- ; 
rara de la verdad del hecho, coiieu- ' 
rrieudo á su domicilio á recoger los , 
documentos que el interesado debe ■ 
presentar.

Los sefiores pasivos investidos con 1 
el carácter de Jefes de Administra- j 
ción ó Coroneles efectivos, están ex- ) 
ceptuados de presentarse á la referí- ; 
da revista, pero justificarán su exis- ; 
teueia por medio de oficio, estendi- 
do en papel de la clase 13? y sus- 
crita de su puño y letra, el cual di
rigirán á la Delegación de Hacienda, 
haciendo constar la calle y casa en 
que habitan, el haber anual que dis- 
trutan y por qué concepto, la fecha 
de la orden de clasificación y la de- 
flaraeión de no percibir otro sueldo 
ó retribución de los fundos del Esta
do, provinciales, municipales y de 
la Real casa en cuyo oficio se estam
pará el margen el visto bueno y se- . 
11o de la Autoridad local respectiva, 
con arreglo á lo prevenido eu la or
den circular del Regente del Reino 
de 14 de Noviembre de 1870.

Recomiendo muy eficazmente á 
los señores Alcaldes el debido cum
plimiento de lo que se dispone en es
te anuncio, para que procedan con el 
mayor interés y celo á llenar los de
beres que les compete en un servicio

tan importante; debiendo advertir al 
propio tiempo á loa señores pasivos 
que la falta de presentación al acto 
de revista lleva consigo la baja de
finitiva en la nómina, teniendo por 
lo tanto que solicitar la rehabilita
ción necesaria para poder seguir 
percibiendo sus haberes.

Córdoba 13 de Marzo de 1895.— 
El interventor, José F, Jáudenes.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 856
Nota de los gastos originados con 

motivo de las obras de reparación 
del Matadero público durante la se
mana comprendida del 31 de Di
ciembre al 5 de Enero último, cu
yas obras se han ejecutado bajo 
la dirección del Arquitecto munici
pal é inspección de la Comisión res
pectiva.

Pta. Cts.
Jornales

Por loa del oficial y peo
nes ocupados en expresado 
servicio 27

Materiales
A don Pedro Suarez Va

rela, por materiales 50
A don Pedro Carretero, 

su cuenta de yeso 15 12
A don Antonio Carrasco, 

una brocha 4
A don Rafael T. León, 

su cuenta de colores 4
Por un timbre móvil pa

ra la cuenta 10

Total 100 22
Lo que en cumplimiento dé lo 

preceptuado por el artículo 166 de 
la ley orgánica vigente, se publica 
para conocimieuto de este vecinda
rio.

Córdoba 6 de Marzo de 1895.— 
Manuel de Eguilior,
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st aciis-bioa Saixiciai
La Carlota 8 de Marzo da 1895,—An* 

dréa García.—P. S. M., Francisco A. 
Clerico, Secretario.

el día i3 de MarzoFallecimienlos ociyridos

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Hembra Viuda 89 años Reumatismo crónico
Santiago Idem Idem 76 Hemiplegia
San Nicolás Varón Soltero 1 Meningitis
Catedral Hembra Casada 60 Encefalitis
Idem Idem Vinda 80 Disentería
Idem Varón Viudo 66 Idem

D.

DIA 14 DE MARZO

D.
Santa Marina 
San Pedro

Varón 
Idem

Viudo
Viuda

76 años
72

Bronquitis
Muerte natural

San Lorenzo Idem Soltero 2 Entero-colitis
Santiago Idem Casado 46 Hemiplegia
Idem Id em Soltero 11 meses Escarlatina
Santa Marina Hembra Soltera 18 años Tuberculosis pulmonar
Catedral Idem Cesada 30 Fiebre puerperal
San Juan Varón Soltero 1 Pulmonía
Catedral Idem Idem 40 Plenroneumonís

Córdoba 14 de Marzo de 1895,—El Secretario, Manoel Varo.—V.' B.“: El 
Alcalde, Manuel de Egailíor.

AÑORA
Número 863

Don Juan Madrid Bisquez, Alcalde conatitu- 
cionaJ de esta villa.
Hoga saber: que formado por la 

Comisión de Hacienda el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
que ha de regir en el próximo año 
económico de 1895 á 1895, é infor
mado favorablemente por el señor 
Regidor Síndico y aceptado por el 
Ayuntamiento, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, para que en dicho tiempo 
poedau examinarlo los vecinos que 
lo deseen y hacer las observaciones 
que crean oportunas, antes que se 
apruebe definitivamente por la Jun
ta municipal.

Añora á 7 de Marzo de 1895.— 
El Alcalde, Juan Madrid.—P. S. M., 
José María Montero.

Número 854
Hago saber: que fijadas definítiva- 

mente por el Ayuntamiento que ten
go el honor de presidir, prévia cen
sura del señor Regidor Síndico, las 
cuentas municipales correspondien
tes al año económico de 1893 á 1894, 
rendidas por el Depositario, y las de 
ordenación respectivas, se hallan de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, que empezarán á 
contarse desde la publicación del 
presente anuncio en el Boietin Ofi- 
LEVL, durante los cuales podrán exa
minarías cuantos vecinos lo tengan 
por conveniente y formular las re
clamaciones que crean oportunas.

Añora 7 de Marzo de 1895.—El 
Alcalde, Joan Madrid.—P. S. M., 
José Maria Montero.

FUENTE TOJAR
Núm, 925

Don Joaá Matas Cordón, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que terminado eu bo-

Núm. 938

rrador el apéndice al amiUaramiento i 
qae ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territorial ! 
para el próximo ejercicio económico i 
de 1895 á 96, queda expuesto al pú- í 
blico por término de quince días, en 
esta Secretaría del Ayuntamiento, á 
fin de que durante dicho plazo pue
dan piesentarse contra el mismo las 
reclamaciones que procedan.

Fuente Tójar 9 de Marzo de 1895, 
—José Matas Cordón.

SAN SEBASTIAN
Núm. 873

Don Juan Rafael Sánchez Garcia, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber:, qae terminado en bo

rrador el apéndice al amiUardmiento de 
la riqueza inmueble, onítivo j ganade- j 
ría de este pueblo, base de la oontribo- |
ción territorial, para el próximo año 
económico de 1896 à 96,quede expues
to al público, por término de quince 
días, para que los contribuyentes pus- 
dan ezaminarlo y aducir las reclama
ciones oportunas; pasado dicho plazo 
no serán oídas las que se presenten.

Dado en San Sebastián de los Balles
teros á 9de Marzo de 1896.—Juan Ra
fael Sár ohez.—Por su mandato, An
drés Márquez y Rovi, Secretario.

LA CARLOTA
Núm. 874

Don Andrés García y García, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

qae me honro en presidir, ha señalado ¡ 
desde el día diez de los corrientes hasta 1 
igoai dia del mea de Junio próximo ve- j 
DÍdero, como plazo voluntario para la j 
recaudación del impuesto de cédulas 
personales, respectivo al afio económi
co de 1894 á 96; advirtiéndose que el 
contribuyente que no es provea de ex
presado documento dentro de dicho 
periodo de tres meses,sufrirá la multa, 
recargos y costas marcadas por Instruc
ción,y que la recaudación de dicho im
puesto estará á carga de don Cristóbal 
jaén Ferém, estando establecida la ofi
cina reoandatoria en esta villa, oalla de Í 
Carlos lU, número 60. 1

Número 908

Lista electoral de Com pronoisarioa 
para designar Senadores,aprobada por 
esta Ayuntamiento en sesión del dû 97 
de Enero último.

Señores Capitulares 
Andrés Garoía y Garoía 
Alfonso Romero Sánchez 
Indalecio Garcia y García 
Antonio Martínez Aguilar 
Juan Cabello Soldevilla 
Antonio Aguilar Muñoz 
Juan Aguilar Muñoz 
Juan Sampedro Jiménez 
Juan José Otero Urbano 
Diego Afan Aguayo 
Frauoieoo Cañero Moreno 
Francisco Jiménez Delgado 
Antonio Mariano Guerrero Agúllaf

Mayores contribuyentes
Manuel Guerrero Aguilar
Juan Martínez Aguilar 
Rafael Gómez Márquez 
Juan Antonio Cabello López 
Francisco Millán Gálvez 
Juan Ramón Hens Martínez 
Juan Wic Falder 
Francisco Serrano Pineda 
Juan Millán García
José María .Martínez Aguilar 
Francisco Asís Olerioo Solano 
FranciBoo Wic Faldar
Angel Faldar Cano
José Doblas Díaz
Antonio Jiménez Lona
Angel Fernández Chorot
Gerónimo del Canto Moyano 
Manuel Martínez Aguilar 
José Osuna Barlé
José Aguilar Molina
Andrés Gómez Nafa
Pedro Lona Maqueda
Manuel Alcántara Moyano 
Francisco Galiot Triste!
José Sánchez Comerut
Francisco González Muñoz
José Nieto Carmona
José Rosa Jiménez
Francisco Bermudo Gómez
Juan Chups Ortega
José Antonio Duarte García
José Nafs Yuste
Franoí BOO Castro Ruiz
Francisco Chups Ortega
Blas Ariza Waldi
Francisco Galiot Berniel
Pedro Luis Castro Torres
Juan Escribano Alvarez
Vicente Wals López
Pedro José Castro Torres
José Palma Mengual
José Jiménez Escribano
Francisco Escribano Alvarez
Eduardo Otero Canales
Franoisco Berniei Hersog
Andrés Dovao Pedraza
José de los Riós Sánchez
Simeón Moreno Manrique
Franoisco García Monserrat
Francisco Galiot Leonar
Franoisoo Galiot Berni
Diego Berniel López

Y para SU inserción en el Boletín 
Oficial da esta provincia, pongo la 
presente, visada por el señor Alcalde 
constitucional de esta villa de La Car
lota, en ella á seis de Marzo de mil 
ochooientos noventa y cinco, de que yo 
el Secretario oertifioo.—Franoisco A. 
Olerioo, Secretario.—V." B.’: El Abal
de, Andrés García.

LA VICTORIA
Núm. 875

Don Juan Garda Granados, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber que el Ayuntamiento de 

nai presidencia, en unión de la Junta 
de asociados, en sesión celebrada el día

veinte del pasado mes de Febrero, acor
dó establecer un arbitrio espeoial so
bre varias especies que comprende la 
segunda tarifa del impuesto de consu
mos, para cubrir el déficit da so presu
puesto ordinario que ha de regir para 
el próximo año económico de 1895 á 
96, importante 5.036 pesetas 94 cén
timos.

Lo que se anonoia al público por tér
mino de quícoe días, que darán princi
pio á con tarse desde el día en que apa
rezca inserto el presante en el ÍSoletin 
OvioiAL da la provincia, á tos efectos de 
la Raal orden de 3 da Agosto da 1878, 
para qua estes vecinos puedan hacer 
las reclamaciones quecrean convenien
tes contra dicho acuerdo; en la inteli
gencia qae trascurrido dicho plazo sin 
que se produzcan, se solicitará del Go
bierno dé 8. M.Ia competente autoriza
ción para la cobranza de los arbitrios 
propuestos.

La Victoria 6,de Marzo do 1895.— 
Juan Garola. — P. 8. M., Bartolomé 
Aguilar y Gómez.

DOS TORRES
Núm. 878

Don Rafael Blanco Prado, Alcalde accidental 
de esta villa.
Hago jaber: que terminado eu bo

rrador el apéndice al emil ¡atamiento de 
la riqueza urbana, territorial y pecua
ria de esta villa, que ha de regir eu el 
próximo afio económico de 1896 á 96, 
queda expuesto al público, por térmi
no de quince días, para oír de agravios 
los que se crean perjedícados.

Dos Torres 8 de Marzo de 1896.—EI 
Alcaide, Rafael Blanco,

Número 879
Asimismo hago saber: que el arrien

do por subasta de le tierra de labor, si
tuada en el Egido del Molinero,de este 
término, propios de esta población, 
tendrá lugar el día veinte del actual, á 
las diez de su mañana, en las salas Ca
pitulares,bajo el tipo y condiciones que 
estarán de manifiesto en la Secretaria

Dos Torrea 8 de Marzo de 1896.— 
Rafael Bíanoo.

POZOBLANCO
Núm. 885

Don Antonio Cañuelo Moreno, Alcalde cons
titucional de asta villa.
Hago saber: que formado por la co

misión de presupaestos de este Ayun
tamiento, un presupuesto extraordina
rio que ha de regir en el presente afio 
económico, se enocentra expuesto al 
público en la Secretaria de este Muni
cipio, por tér mino de quince días, para 
qae pueda examinarse por los vecinos 
que gusten.

Tambien se halla formado en borra
dor el proyecto de presupuesto ordina
rio para el año económico de 1896 á 
96, quedando expuesto al público por 
igual término en mencionada oficina.

Pozoblanco 6 de Marzo de 1896.— 
Antonio Cañuelo.

SANTAELLA
Núm. 905

Don Antonio Palma y Luque, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor el apéndice ai amiUaramiento del 
afio económico de 1896 á 96, queda de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Municipio, por término de quince días, 
para que los interesados en él compren
didos puedan eiaminarlo y formuler 
les reolamaoionea que estimen justes.

Santaella 9 de Marzo de 1895.—An
tonio Pelma.—P. S, M., Fernando Bi
ville, Secretario.
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AGENCIA EJECUTIVA
ZONA DE CÓRDOBA

Número 919

CONTRIBUCION INDUSTRIAL
AÑO ECONÓMICO DE 1894 Á

BDICIO DE SUBASTA

95

D. Ricardo Ferry de Lara, Agente ejecutivo 
Íiara la cobranza de loa débitos ¿ favor de 
a Hacienda pública.
Hago saber; que ea previdencia fe

cha 2 del actual, he acordado se procé
da à la venta, en subasta pública, de los 
bienes muebles y efectos del contribu
yente que después sa dirá, contra 
quien se instruye expedienta de apre
mio por débitos de la oontribuoión in
dustrial, correspondientes al año eco
nómico actual de 1894 á 96 y atrasos; 
en su virtud tendrá lugar el debido re
mate ante mi aQtorÍdt;d, en el local de 
las Casas Consistoriales de esta pobla
ción, el día 20 del presente, de doce da 
la mañana á dos de su tarde, cuyos 
hieues, con la valoración que se les ha 
dado y expresión de los mismos-, son 
los que á continuación se expresan;

Efectos que se subastan Valoración

Pts. Cts.

ladea de la puerta de la calle: 
han sido valorados en cuaren
ta pesetas, tipo para la subasta 40

Efectos que sa subastan Valoración

Pts.Cto.

Total de esteoontribuyente, , 622

JUZGADOS

1. Una estantería madera 
de Flandes, pintada eu color 
caoba y porcelana, oompuesba 
de diez y seis metros cuadra
dos; tiene zócalo cerrado y el 
segundo cuerpo de.^cristales 
en buen uso: ha sido valorada 
en doscientas veinte y onatro 
pesetas, tipo pare la suba.-^ia

2. Un mostrador mesa, 
compuesto de dos metros de 
extensión, en buen uso: ha si
do valorado en cuarenta pe
setas, tipo pars la subasta

3. Dos fundas cuero color 
avellana, para uso de escope
ta: han sido valoradas en doce 
pesetas cada una, tipo para la 
subasta

4. Cinco escopetas sistema 
á la Foxé, g cinco pesetas ca
da una: han sido valoradas 
para la subasta en veinte y 
cinco pesetee

5- Dos pistolas de igual 
sistema á las anteriores, de 
calibre quince: han sido valo- 
radfis á ocho pesetas unaj tipo 
para la subasta

6- Des iguales á las an
teriores, de la Fábrica de 
Eibar, llamadaa de desafío: 
han sido valoiadas en oin 
cuenta pesetas una, tipo para 
la aubaeta

7. Tres rewólvers, cañón 
sistemaBonldox: han sido va- 
ioradoa á diez pesetas uno, 
tipo para la subasta

8. Dos rewólvers, fuego 
central, sistema á la Foxé: han 
sido valorados à ocho pesetas 
uno, tipo para la subasta

9, Dos escopetas fuego 
central, de las llamadas de sa
lón, cañón empaboaado,guar
damonte y llave nikeiados, 
con caja barnizada en negro: 
han sido valoradas en treinta 
y seis pesetas cada una, tipo 
para la subasta

10. «Una escopeta de dos 
cañonee, calibre diez y saíá, 
sistema antiguo: ha sido valo
rada en treinta y cinco- pese
tas, tipo pera la subasta-

11. Dos moestrarios apá- 
radores, coa sus puertas, todo 
de cristales, colocados en Iqa

224

40

24

26

16

100

30

16

72

36

1. Una cómoda madera de 
álamo blanco, barnizada color 
caoba, con cuatro cajones y 
su gaveta, cerradura y llave; 
ha sido valorada en treinta y 
cinco pesetas, tipo para la su
basta

2, Díez cuadros cromos, 
medía caña dorada, en buen 
uso: han sido valorados en 
treinta pesetas, tipo para la 
subasta

3. Una mesa de noche,ma
dera de álamo blanco, barni
zada en negro; ha sido valora
da en quince pesetas, tipo pa
ra la subasta

4, Una mesa tocador, con 
tablero de mármol blanco, 
madera de álamo blanco, bar
nizada en color caoba: ha sido 
valorada en cincuenta pese
tas, tipo para la subasta

6. Once sillas de regilla, 
barnizadas en negro, madera 
de álamo blanco, en buen uso: 
han sido valoradas en cuaren
ta y cuatro pesetas, tipo para 
la subasta

6. Ün reloj despertador,de 
nikel: ha sido valorado en 
quince pesetas, tipo para la 
subasta

7. Un estante ropero, ma
dera de caoba, barnizado, co
rno de unos dos me tros de alto: 
ha sido valorado en ciento 
veinte y cinco pesetas, tipo 
para la subasta

8. Una mesa de figura,bar
nizada en negro, madera de 
álamo blanco: ha sido valorada 
en treinta pesetas, tipo para 
la subasta

9. Cincuenta sillas, made
ra álamo blanco,figura moder
na, en construcción y para 
concluirías: han sido valora
das en ciento cincuenta pese
tas, tipo para la subasta

35

30

16

50

44

16

126

30

150

Total de esta contribuyente. . 4.94

! Lo que se aaunoia al público para 
! conocimiento de los que gustan inte- 
1 resarse y asi bien de los deudores, loa 
í cualss podrán satisfacer sus cuotas, re- 
" cargos y coatas, cuyo importe es de 

trescientas una pesetas ochenta y cua
tro céntimos y trescientas ochenta pe- 

; setas ochenta y dos céntimos, respeoti- 
¡ vamente, untes de dicho acto,si quieren 
i evitar la venta; advirtiéndoee que en la 
j primera hora se admitirán posturas que 
'í cubran las dos terseras partes de la va-

S

■1

J'

if

loracióu que se designa, y en la segun
da hora serán admisibles las que cubran 
el importe del débito, siendo preferido 
su dueño, eutendióndose en todo caso 
que el importe de la subasta se entre
gará en elaeto para su aplicación al que 
oorrespends.

Los efectos anteriormente raseñados 
se hallan de manifiesto en la casa nú
mero 6, calle de García Lovera y en la 
número 4, calle Cabrera, respectiva
mente.

Córdoba 9 de Marzo de 1896,—El 
Agente ejecutivo, Ricardo Ferry,

,í

MONTILLA
Núm. 833

Don José Maldonado Arrebola,Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Doy fé; que en al incidents de pobre

za promovido en este Juzgado por do
ña Carmen Izquierdo y Espejo, para 
litigar contra don José de Vito Pisei- 
selli de la Cruz Ahedo, se ha dictado 
sentencia en cuatro de Febrero último, 
cuya cabeza y parte dispositiva, copia
das á la letra, son como sigue:

Sentencia. En la ciudad de Monti
lla á ouatro de Febrero de mil ocho 
cientos noventa y cinco, el señor don 
Diego Medina y García, Juez de pri
mera instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto este incidente de
pobreza promovido por doña Carmen 
Izquierdo y Espejo, de esta naturale
za y vecindad, viuda, ocupada en las 
labores de su sexo, representada por el 
Procurador don Antonio López de los 
Santos y dirigida por el letrado don 
Agustín Aguilar Tablada, para litigar 
contra don José de Vito PieeiseUi de 
la Cruz y Ahedo en los autos ejecuti
vos provocados por la misma, cuyo Ín- 

1 cid ea te ha sido sustanciado en los es
trados de este Juzgado por la rebeldía 
del don José Vito Piseiselíi y con el 

< señor Liquidador del impuesto sobre
í Derechos Reales, en representación de 
j de la Abogacía dal Estado,
‘ Parta dispositiva. Fallo; que debo

f

S

Í
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declarar y declaro à doña Carmen Iz 
qnierdo Espejo pobre en el sentido 
lega!, para litigar con don de Vito 
PiseiseUi de Ia Croe Ahedo los dere 
ehoa provenientes del juicio ejocntivo 
segaido contra el mismo á instancia de 
la Izqnierdo, oonoediéndota el derecho 
á disfrutar los beneficios que la ley 
otorga ¿ los de su ciase, sin perjaioio 
de las responsabilidades consiguientes 
al cambio de fortuna, dentro del plazo 
que astabiece la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta mi sentencifi, que se 
publicará por edictos en el Boletín 
Oficial de esta provincia, en el caso 
de que no se inste la notificación per
sona! del demandado rebelde, definiti
vamente jozgando, lo pronuncio, man 
do y firmo.—Diego Medina García.— 
Hay una rúbrioa.

Lo inserto concuerda á la letra con 
su original, y lo relacionado más esten- 
aamoute résulta de los autos da refe
rencia.

Y en cumplimiento á lo mandedo en 
providencia de este día, recaída á vir 
tud de escrito de la parte actora, y 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, produzco el pre
sente, visado por S, 6.*, y lo firmo en 
Montilla á ocho de Marzo de mil ocho* 
cientos noventa y cinco,—Por manda-

sumario de la cansa que se les sigue 
por hurto de aceituna; bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes y 
pararles los perjuicios que haya logar 
en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
álas autoridades de la nación, agentes 
de policía é individuos de la guardia 
civil, la práctica de diligencias en su 
busca, y si fueren habidos, lo comu
niquen inmediatamente á este Juz
gado,

Marohena á ocho da Marzo de mil 
■ ochocientos noventa y cinco.—Joaquín 
Chaparro. El Secretario, José Clavijo 
y Soria.

CÓRDOBA
Núm. 881

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ine- 
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á 

-todas las autoridades oiviles y milita
res y policía judicial, procedan á la 
busca de una burra de nueve años de 
edad, alzada regular, con las orejas un 
poco gachas y reoien esquilada, la cual 
fué anatraida en la noche dal quince 
del pasado mas, da la cuadra que hay 
por la parte de afuera del parador da la 
Ballesta, término de Espiel, de la pro
piedad de Cesáreo Ramírez Campos, y 
oaso de ser habida, la pondrán á mi dis
posición con la persona en cuyo poder 
se eucuentre, si no justifica su légiti
ma adquisición.

Al propio tiempo ruego y encargo 
asimismo se proceda á la busca y cap
tura de un hombre y una mujer, men- 
*^’6^®» í*^® pernoctaron en la noche an
terior de la referida en dicha cuadra, 
siendo el primero de estatura bajai re
cio, de naos cincue nta años de edad, 
con pantalón ?egro, faja encarnada, 
chaqueta oscura, muy larga, alpargatas 
■^¡^jas y rotas y sombrero hongo, y la 
seguada como da cuarenta y cinco 
años de edad, con pañuelo de manta 
oscuro,y llevan un» pe: ra podenca con 
manchas negras, en buen estado de 
carnes, y oaso de ser habidos, serán 
puesteé- á mi disposición en la cárcel 
pública de esta ciudad, eu clase de de- 
ceisidos, cen tas seguridades conve
nientes.

Dad0 6« Córdoba á nueve de Marzo 
de mil ochocieatos noventa y cinco, 
—Francisco Fernández Vior. —El Se
cretario, Lioencíado Luis Bamirez.

do de S. S.“, Licenoiado José 
nado. — V.” B.': iledina.

Maído

MARCHENA 
Núm. 880

Don Joaquín Cliaparro, Juez instructor del 
partido.
Por la presenta requisitoria se citan, 

llaman y emplazan de comparecencia 
en este Juzgado y por término de diez 
días, á Manuel Villegas Garcia (a) San
gre. de veinte y dos años, soltero, jor
nalero, hijo de Antonio y de Rosa. io, 
natural y vecino de Osona, de estatura 
regular, delgado, moreno, ojos oscuros, 
pelo negro, sin barba ni bigote, y á An
tonio Villegas Ruiz fa) Trigoito, de 
veinte y un años, soltero, jornalero, 
hijo de José y de Isabel, natural y ve
cino dé Osuna, da estatura regular, del
gado, moreno, palo castaño, ojos par
dos y sin señal alguna particular, á fin 
de nolifioarles el aoto da conclusión de

Sección de anuncios
ARRENDAMIENTO

Desde el día 1.’ de Enero de 1896 
se hace del Cortijo de la Harinilla, 
situado en la campiña y término de 
esta ciudad, cuyo acto tendrá lugar 
en subasta privada, el día 27 del co
rriente mes de Marzo, en la Notaría 
del Sr. D. Rafael García del Castillo, 
calle del Reloj, HÚm. 3, de 12 á 1 de 
la mañana. 10—10
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